
 

Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 27 de abril de 2022 en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

Verbal  

Radicación Nº 68689 31 001 2021-00023- 00 

 

Al Despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer 

 

San Vicente de Chucurí, 26 de abril de 2022 

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí Santander, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

San Vicente de Chucurí, remítase copia digital del escrito de la demanda. 
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